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b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2807/0000/64/0016/09, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alicatados Jebecum, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.516/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Claudiu Florentin Ticmeanu, contra la em-
presa “Lucalux Montajes de Electricidad,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha

dictado providencia de fecha 15 de enero de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Fernando Benítez Benítez.—
En Madrid, a 15 de enero de 2009.

Visto el contenido del acta de subasta,
póngase en conocimiento del ejecutante el
resultado de la subasta a fin de que en el pla-
zo de diez días, si a su derecho conviniere,
pueda adjudicarse los bienes embargados y
subastados por el 25 por 100 del avalúo, con
la advertencia que de no hacer uso de este
derecho se alzará el embargo.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lucalux Montajes de Electrici-
dad, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.517/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario del
Juzgado de lo social número 34 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Rachid
Koutami, contra “Telecomunicaciones In-
ferga, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 17
de 2009, se ha acordado citar a “Telecomu-
nicaciones Inferga, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 2 de marzo de 2009 para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 34, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Telecomu-
nicaciones Inferga, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/6.111/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 15 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Piedad Blanco González, doña Kiti-
vara Khothanan y doña María del Carmen
Mérida Arredondo, contra la empresa “Spa-
zium Wellness Consulting, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña María Piedad Blanco González, doña
Kitivara Khothanan y doña María del Car-
men Mérida Arredondo, contra “Spazium
Wellness Consulting, Sociedad Limitada”,
por un principal de 28.144 euros, más
2.108,55 euros y 2.811,4 euros en concepto
de intereses y de costas calculados provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su
derecho convenga y designar los bienes de
la deudora principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2809, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).
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Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana María Ruiz-Burgos Moreno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Spazium Wellness Consulting,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.460/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 124 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Apolonio González Carvajal, contra la em-
presa “Trazas Estructuras, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar la ejecutada “Trazas Estruc-

turas, Sociedad Anónima”, en situación de
insolvencia total por importe de 10.215,25
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante
para que surta efectos ante el Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trazas Estructuras, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.518/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.436 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Leticia Girona Doblado, contra la em-
presa “Fortuna TV, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Leticia Girona Doblado, contra la
empresa “Fortuna TV, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, debo declarar
y declaro la improcedencia del despido de
fecha 29 de septiembre de 2008, así como la
extinción de la relación laboral, condenando
a la empresa demandada al abono de una in-
demnización por la suma de 1.735,89 euros,
más abono de los salarios de trámite devenga-
dos desde 29 de septiembre de 2008 hasta la
presente resolución, ascendentes a 6.672,33
euros.

Se declara, si hubiera lugar a ello, la res-
ponsabilidad subsidiaria de Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fortuna TV, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.519/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Serafín Alcázar Rubio,
don Óscar de Diego González, don Manuel

Álvarez Masero, don Andrés Carlos Arrán-
dez Antón, don Francisco Asensio Lima,
don Juan Pedro Muñoz Díaz, don Lorenzo
Muñoz Fernández y don Carlos Pedraza
Fernández, contra “Ocisur, Sociedad Anó-
nima”, Fondo de Garantía Salarial “Ferraya-
dos y Estructuras, Sociedad Anónima”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.710 de 2008, se ha acordado citar
a “Ocisur, Sociedad Anónima”, Fondo de
Garantía Salarial y “Ferrayados y Estructu-
ras, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 5 de
marzo de 2009, a las ocho cuarenta y cinco
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 36, sito en la calle
Orense, número 22, de esta capital, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ocisur, So-
ciedad Anónima” y “Ferrayados y Estructu-
ras, Sociedad Anónima”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.997/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Edgar Eusebio Mamani
Choque, contra “Amarcar Madini, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.596 de 2008, se ha acordado citar
a “Amarcar Madini, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 5 de marzo de 2009, a las once horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 36, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


